






































































































































































































































































































































































































































































































































1
Región de Murcia 
Consejería de Presidencia 
Hacienda 

Expte.: 5778, 5781 

y 

lntervención General 

Se ha remitido por la Secretaría General de la Consejería de Presidencia y Hacienda 

a esta Intervención General, para su fiscalización previa, el expediente relativo al contrato 

mixto de suministro "SOLUCIÓN DE GESTIÓN DE TERRITORIO INTELIGENTE LA MANGA 

ABIERTA 365" con un presupuesto máximo de 2.750.000 euros, integrado por 2.272.727,27 

euros de importe neto y 477.272,73 euros en concepto de IVA, por lo que el gasto total a 

autorizar asciende a 2.750.000 euros, con el siguiente desglose en función de las anualidades 

y partidas presupuestarias, IVA incluido: 

Partida presupuestarla 2020 2021 2022 2023 Total 

(IVA) incluido 

11.10.00.521A.645.00 550.000 € 744.628 € 30.758,78 € 28.613,22 € 1.354.000€ 

Partida presupuestarla 2020 2021 2022 2023 Total 

(IVA) incluido 

11.10.00.521A.629.00 650.000 ( 705.372 € 19.241,22 € 21.386,78 € 1.396.000( 

Dicha contratación se justifica, de acuerdo con lo informado en fecha 20 de 

noviembre de 2019 por el Servicio de Telecomunicaciones, y reproducido en el apartado B) 

del Anexo I del pliego de cláusulas administrativas particulares, en los términos siguientes: 

"La solución por desarrollar para la "SOLUCIÓN DE GESTIÓN DE TERRITORIO 
INTELIGENTE "LA MANGA ABIERTA 365, es una solución integral que persigue el desarrollo de 
una plataforma para el progreso local al poner a disposición del público de una información 
completa y actualizada de todo aquello que les puede interesar sobre los servicios del 
municipio, fomentando la participación ciudadana y contribuyendo así a una mejora global 
de la ciudad. 

La iniciativa contempla una serie de actuaciones interrelacionadas y dependientes 
entre sí, que es necesario gestionar mediante un único proyecto llave en mano que englobe 
todas las tareas de coordinación, suministro, instalación, configuración de elementos y de 
desarrollo e integración software. 

El proyecto implica el desplazamiento del adjudicatario a la zona de la MANGA 
dependiente de dos municipios, para realizar actuaciones sobre muy distintas 
infraestructuras, como marquesinas, puntos de acceso WIFI, parkings, etc. La contratación 
conjunta de los diferentes componentes que conforman la solución contribuye y ayuda a la 
integración entre todos los sistemas. Cualquier otra solución que implique diferentes 
empresas desarrollando componentes e integrándose con los sistemas existentes supondría 
unas dificultades técnicas sobrevenidas as/ como la necesidad de incrementar de forma 
considerables los recursos de gestión tanto por parte del beneficiario como por parte de la 
CARM. 

La contratación como un proyecto único llave en mano, además, permite generar 
economías de escala al reducir tiempos y costes de desplazamientos, instalación, verificación 
y pruebas. Asimismo, la división en lotes generarfa una menor eficiencia en costes por 
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1
Región de Murcia 
Consejería de Presidencia 
Hacienda 

Expte.: 5779, 5761 

y 

Intervención General 

requerirse una contratación adicional para la gestión y coordinación (gestión del proyecto), 

no contemplada en la iniciativa presentada por la CARM. Esta situación e integración de la 

solución en una solución global lleva a que por razones de eficiencia y eficacía a la hora de la 

ejecución de las actuaciones estas se desarrollen por una única empresa o UTE de empresas 

con capacidad suficientes tanto técnicas como económicas." 

Consta en el expediente la documentación exigida por La Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE (en adelante LCSP), calificándose el contrato como mixto de suministro y de 

servicio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 de la citada Ley y tramitándose de 

conformidad con lo previsto por el Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre 

(RGCAP), y por el Real Decreto 817 /2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla 

parcialmente la Ley 30/2007. 

Se tramita por procedimiento abierto, de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 

156 a 158 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, utilizándose 

más de un criterio para la adjudicación del contrato conforme a los artículo 145 y 146 de la 

misma Ley. 

El plazo máximo de duración del contrato será de 4 años a contar desde el día 

siguiente al de la formalización del mismo, estando prevista la posibilidad de ser prorrogado, 

por un periodo máximo de 1 año para el mantenimiento de los suministros y servicios 

asociados. 

Consta en el expediente el preceptivo informe de la Dirección General de la Función 
Pública y Calidad de los Servicios de fecha 20 de mayo de 2019, emitido conforme a lo 

establecido en la Disposición Adicional decimotercera, punto 4 de la Ley 14/2018, de 26 de 

diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

para el ejercicio 2019. 

Dado que se trata de un gasto de carácter plurianual, su ejecución deberá 

ajustarse a lo dispuesto en el artículo 37 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la 

Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, en cuanto 

al porcentaje máximo del gasto a imputar en cada uno de los ejercicios futuros. 

Se incorpora al expediente los documentos contables preliminares "A" con 

número de referencia 5778 y 5781, por los que se acredita la existencia de crédito 

adecuado y suficiente para sufragar el gasto que origine la presente contratación. 
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